
 

www.cedal.com ec

Quito, 11 de diciembre de 2017

Señor

BERNARDO GOMEZ CALISTO

Ciudad

 

De miconsideración:

Cúmpleme notificarle que en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la

compañía Corporación Ecuatoriana de Aluminio S. A. CEDAL, de fecha 11 de diciembre del 2017,

resolvió reelegirlo a usted como Presidente de la compañía por un periodo de cinco años que

se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil

del Cantón Latacunga.

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al Gerente General

de la compañía, en el caso de ausencia temporal o definitiva del mismo, circunstancia en que

usted ejercerá individualmente, la representación legal de la compañía, tanto judicial como

extrajudicialmente.

Corporación Ecuatoriana de Aluminio S. A. CEDAL se constituyó mediante escritura pública

celebrada el 25 de enero de 1974 ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el 8 de abril de 1974. Posteriormente, ta compañía

reformó integramente sus estatutos mediante escrítura pública otorgada el día 20 de diciembre

del 2004 ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa,e inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el día 1er de abril del 2005. Finalmente, la

compañía reformó su estatuto social respecto de su estructura de administración, mediante

escritura pública otorgada el 09 de junio del 2014, debidamente inscrita en el Registro de la

Propiedad y Mercantil del Cantón Latacunga el 10 de julio del 2014,

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes.

Ate ntamente,
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Quita, 11 de diciembre del 2017
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
DILIGENCIA e 201.9. 1109002 L£92.Y19___ ..
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Factura: 001-002-000108872 20191701002C00779

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701002C00779

RAZÓN Deconformidad al Art 18 numeral S de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es) Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

QUITO, a 31 DE ENERO DEL2019, (14 42)
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